
  

  

      
21 [perece al otorgamiento y suseri peión de esta escritura, el -| 

2s | Ingeniero Comercial] Ricardo Peña Payró, en su condición de - 

»= | Gerente y representante legsl de "Hidroiasteleciones y SJer- 

sa | vicios fines (¡IV4ROSA) Cla. itda.”, según consta del nombra 
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Mereentil bajo el minero setecientos noventa y ocho, 01 nue» 

ve de Abril siguiente, se constituyó "“illdroinatalaciones y - 

|Servicios Afines (HI¿ROSA) Cla. Ltda.”, con domicilio en  - 

Cuenca, y con el objeto de comercializar todo lo relacionado 

con instelaciones hidráulicas, estructuras metálicas y mate- 
  

rínles de construcción en genersl, prestando a sus clientes 
  

servicios de diseño, ensamblaje, aenteniniento y síines. TER 

CERA4.- APARTURÁA 138 SUCURSALI La “unta General de socios úe - 
  

HIDROSA, reunida extraordineriamente y con el carácter de u- 
  

niversal el día dos de sayo del presente año de ail novecies| 

tos ochenta y nueve, resolivió por unanimidad abrir una 3u- 
  

ecurssl en la ciudad de Susyaquil, le misas que girerá con un 
  

espitel de quinientos mil sueres, que la junta resolvió asig 

narle. icetando la antedieha resolución, el otorgante, por - 
  

los derechos que representa, y en la calidad con la que conm- 
  

perece, declare abierta la sucursal de “+idroinstal. ciones y 
  

Servicios áfines (HiuROSaA) Cia, itds.”, en la ciudad le SQua- 
  

yaquil, para stendsr a la provincia del Guayas, con un capi- 
  

tal asignado de quinientos míl sueres, que se tomará como - 
  

cuantía de la presente declaración. sirvese Usted, señor No- 
  

tario, agregar les denás cláusulas de estilo neceserías para 
  

la completa validez de la escritura e otorgarse; inserte co- 
  

mo perte integrante de ésta, el neta de junta general cuya - 
  

copia ae acompañe, y transcriba eomo docuaento habilitante - 
  

01 nombramiento que legitíaa la personería de quien compare- 
  

ce, Cuenca, veintiocho de Julio de mi1 novecientos ochenta 
  

y nueve.- Y, linldonado 4.- UP. Jorge a«nláonado Aguilar, á¿bo- 
      gado, iletrículs núsero setenta y siete.”.- ¡aste aquí la Mi- 
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¡go a bien comunícarle que la Junta Jeneral de Socios de "ii. 

árocinstelaciones y Servicios Afines Cia. itida. (IILROSA)", 
  

en cesión realizada el díe jueves dieciesis úe Abril de uil 

  

[consten de la escritura pública de Constitución de la Compas 

fifa, que fuera autorizada por el ioterio Séptimo del Cantón 
  

Cuenca, doctor ssiliano Feicán uúasrzrón, en fecha veintitres - 
  

de liaerzso de míl novecientos oenenta y siute, e inscrita bajo 

el nímero setenta y ocho del Hegistro wercantil el nueve de 
  

este nismo año, le corresponde a usted ejercer la representa 

el , judici extrajudicial de la «“ompañía, así ao» 

mo es demás facultades se le confieren en dichos 

estatutos. Usted se digneré iínecribir 4l presente A 

    
|to, juntesente con su aceptación, el sismo que le servirá ú 

suficiente credencial para el destupeño de sus funciones. 
  

iduy atentanente, f) A. Peña P.- Alfredo Peña Payró, Fresideg 
    te.- Dejo constancia que en esta fecha he aceptado la desig-   
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veinte de mil novecientos ochenta y siete.- 1) Ri Peñin P . - 

ecsrdo Peña Payró.- dueda inscrito en esta fecha y baja sel 

tos.» Cuenca, diecinueve de Yaya de all novecientos oshenta 
  

y siete. £l Registrador: f) R. Auquille.- (Huy un sello) +. - 
  

"HIDROSA Clá. LTDA. - JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
  

Dé 403 6 dalo Ls 4iL NOVSCIENTOS OCHSATA Y NUAVE,- ín la - 
  

eludad de cuenca, el díe nartes dos de deyo de xil novecien”- 
  

tos oenenta y nueve, a las diecisiete horas, y en el local - 
  

social ubicado en el kilózetro cuatro y medio de la Paneneri| 

cane horte, se reúne con el carácter de extraordinaria, la - 
  

Junta General úe Socios de "Hidroinstelaeciones y Serricias - 
  

áfines (HiGoROSA) Cla. Lt¿e.”, con ls asistencia de los so» 
  

elos: aeñor ¿lfredo ¿veña Calderón, propieterio de ciento cua 
  

rente participaciones de un mil suerss cads una; Inpeniero - 
  

Comercial Ricardo Peña Peyrs, propietario de cuatrocientesa - 
  

noventa participaciones; y señor Alfredo Peña Payró, propie- 
  

tario de setenta participaciones. s£stó presente, en —conse- 
  

cuencia, la totalidad del copítal social, y la junta se en- 
  

tiende véálidasente constituída a pessr de no haber sido con- 
  

vocada. £l Fresidente de la compañia, señor «lfredo Peña Pay 
  

ró, declera instalada la sesión y setúas como Secretario el - 
  

Gerente inseniero Ricardo Peña Payró. £l presidente manifiog 
  

ta que esta junta tíene como único objeto resolver acerca de 
      la apertura de una sucursal en ls ciudad de duayaquil; y - 
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puesto que todos los asistentes están conforaes en considerar 

el asunto, se abre el debate y se escuchan les opiniones que | 

úneniaegzente se pronunción por la conveniencia de extender - 

los negocios de la compañía al puerto prineipsl, esprimiendo 

diversos srguaentós a fevor, luego de lo cual la Junta por - 

  

unanimidad resuelve que se sabre la sucursal en Sueyaguil, y 

que, del capital social, se separen quinientos mil sueres y 
  

se los esigne a dicha sueurssl para su funcionamiento. Se rg 

Suelve adenás autorigar el úerente para que legalice esta rg 

[solución, otorgando la eseríturs que corresponda, y obtenien 

do su aprobsción e inseripción, Sin otro asunto de que _tra- 

  

tar, se concede un monento de receso para la redacción de ls 
  

presente esta, la aiema que, une ves rsinstelada la sesión , 
  

es aprobada por unsninidsd y ein modificaciones, firmando pa 

ra constancia todos los concurrentes.» Y) A. Peña P.» Alfre- 
  

do beña Payró, presidente.» f) as. Feña C.- +*lAfredo Peña Cal» 
  

derbn.- T) Ro Peña P.- Hicerdo reía Feyró, Jerenteiscreta - 
  

rio”.- Los docuaentos transerítos se arregzan.- ¡eído usto - 
  

instrusento, integraxente al otorgante, por uí el Noterio, - 
  

se ratifieó en su contenido y firma conmigo, en unidad de ag 

to; Doy fe.- firmado) Re Peña P.- UC. 010109972-3,» El Notas 
  

rio: kwil. V. Feicén 9.” 

Se otorgó ant 
  

mf; en fe de ello confiero esta TERC¿RA COPIA, signada, fir- 
  

mada y sellada en Vuenes, en el mismo 4fa de su celebración. 
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DOY _FEs Que en esta fecho tone note el margen de lo matriz de 

le escritura coyo copio ontesade y al de la cutorizoda el —- 
  

veinte y tres de morzo de sail novecientos ochento y siste , - 
  

que la Compañía "HIDRO INSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES (HI0RY 
  

SA) CIA, LTDA,”, mediente le escritura primeramente indijeoda 
  

| procedo o la apertusea de una sucursel on la Ciuded de Guaya - 

quid, de dicha conmpoñio, escritura que ha sido eprobadae par - 
  

el Intendente de Compeñias de Cuenca Doctor Franklin Durán Di | 
  

guenzo, por resolución núsoro 8Y-.3dalale189, dictado el veinte 
  

y dos de agosto de mil novecientos ochenta y nueva 
  

Cuenca, septiembre 11 de 1989 
  

  

  

  

  

EL NOTARIO1 

O RRE 
  

  

  

  

CERTIFICD + Que 
  

Ma cumpliniento de lo ordenado en la Resolución Nimero 89-3-2=3+-189, 
  

dictada sl 22 de Agosto de 1.989, en Cuenca, por : el: -Zatendente 
  

de Compañías, he imecrito esta escritura pública, la misma que con - 
  

tiene la APERTURA DE SUCURSAL EN LA CIUDAD DE GUAYACUIL de la compa- 
  

fMáa "HIDROIMSTLACIONES Y SERVICIOS AFINES (HIOROSA) CIA. LTDA." de - 
  

fojas 38.775 a 30.790, nímero 11.272 del Registro Mercantil y anote» 
  

de bejo el número 15.630 del Repertorio == Guayaquil, Septiembre == 

  

veinticinco de mil novecientos ochenta 1 mueve -.- El Registrados Meg 

centál .- Enmendados el Intendente .- Vales»     
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TIFICOS Que con Fecha de hoy, ha archivado mes copla estíntica de 

la escritura pública que antecede, «a compliziento de lo dispuno- 

to en el Decreto 73), dictado el 22 de Agosto de 1.973, por el 39 

far Presidente de la Repíblica, publicado en el Registro Oficial 

+ 878 del 29 de hqueto de 1.372 .- Cueyegull, Septiembre velnti 

     
    

He ia 
2 Es 3 

CERTIPICO: Que de confornidad con lo dispuesto en el Artículo 33 

del Código de Conarcio, con fecha de hoy, y bajo «l náneco 1.314, 

se ha fijado y se mentendrí fijo durante aeís mesos e la sala de 

este Desparho, ua extracto de la anterior escritura 

yaquíl, Septienbre veintícineo de 

ve ,- El Registrador Mercantil 

yA AB. HECTO" UE ER ANDRADE 
  

3. Guayaquil 
e 

CERTIPICOS Que con fecha de hoy, se ha aruhivado el certificado de 

Afiliación a la Cínera de Conercio de dusyaquil de la compañía — 

  

      

  

    > A. CN 

    
- qui) 

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha he dado cumpli - 

miento a lo dispuesto en el artículo quinto de la Resolu- 

 



ción No. 89-3-2-1-189; de la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, 

de fecha veintidos de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, 

que aprobó esta escritura; mediante la cual la compañía HIDROINS    

    

TALACIONES Y SERVICIOS AFINE 

TUBRE DE 1989. 

   

 


